
PUBLICADA 

“EL DESL 2 

338-2002 MTC/15.02 
Lima, 07 de junio de 2002 

CONSIDERANDO: 

Que, el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Transportes, 
Comunicaciones, Vivienda y Construcción, aprobado por Decreto Supremo NO 018-2001- 
MTC, establece que la Dirección de Infraestructura Vial es un órgano de linea de la 
Dirección General de Caminos, la cual está a cargo de un Director; 

Que se encuentra vacante el cargo de Director de la Dirección de Infraestructura 
Vial de la Dirección General de Caminos; 

Que, debe designarse a la persona que desempeñará el cargo antes mencionado, 
considerado de confianza; 

De conformidad con el Decreto Ley N° 25862 y Ley NO 27594; 

SE RESUELVE: 

Artículo Único.- Designar, a partir del 19 de junio de 2002, al Ingeniero Néstor 
Castañeda Pastor como Director de la Dirección de Infraestructura Vial de la Dirección 
General de Caminos del Ministerio de Transportes, Comunicaciones, Vivienda y 

* Construcción, cargo considerado de confianza. 

Regístrese , comuniquese y publiquese. 
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